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ARGENTINA - MEDIDAS QUE AFECTAN A LAS
IMPORTACIONES DE CALZADO

Solicitud de celebración de consultas presentada
por los Estados Unidos

La siguiente comunicación, de fecha 1º de marzo de 1999, dirigida por la Misión Permanente
de los Estados Unidos a la Misión Permanente de la República Argentina y al Presidente del Órgano
de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

Las autoridades de mi país me han encomendado que solicite la celebración de consultas con
el Gobierno de la Argentina, de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas
y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias y el artículo 14 del Acuerdo sobre
Salvaguardias (en la medida en que incorpora por referencia el artículo XXII del GATT de 1994), con
respecto a determinadas medidas aplicadas por la Argentina que afectan a las importaciones de
calzado.

Concretamente, en noviembre de 1998 la Argentina adoptó la Resolución 1506 por la que se
modifica la Resolución 987 de 10 de septiembre de 1997, que había establecido derechos de
salvaguardia sobre las importaciones de calzado procedentes de países no miembros del
MERCOSUR.  La Resolución 1506 impone un contingente arancelario sobre dichas importaciones de
calzado, además de los derechos de salvaguardia establecidos anteriormente.  Por otra parte, la
Resolución 1506 posterga toda liberalización del derecho de salvaguardia inicial hasta el 30 de
noviembre de 1999 y liberaliza el contingente arancelario una sola vez durante la vigencia de la
medida.  La Argentina no ha notificado esta medida al Comité de Salvaguardias.

Sobre la base de la información recibida hasta la fecha, los Estados Unidos consideran que la
Resolución 1506 puede ser incompatible con las obligaciones contraídas por la Argentina en virtud
del Acuerdo sobre Salvaguardias, en particular:  1) el párrafo 1 del artículo 5, que exige que una
medida sólo sea aplicada en la medida necesaria para prevenir o reparar el daño grave y facilitar el
reajuste;  2) el párrafo 4 del artículo 7, en el que se prescribe que las medidas de salvaguardia cuya
duración sea superior a un año se liberalicen progresivamente a intervalos regulares;  y 3) el
artículo 12, que encomienda a los Miembros que notifiquen al Comité de Salvaguardias todas las
medidas de salvaguardia y den oportunidades adecuadas para que se celebren consultas previas con
los Miembros que tengan un interés sustancial en la exportación del producto de que se trate.

Quedamos a la espera de su respuesta a la presente solicitud y de fijar una fecha aceptable
para ambas partes para la celebración de las consultas.

__________


